
 
 
 

EXPEDIENTE: AM002/2021 (A/SER-012771/2021) 
 

D. Francisco Javier Fernández Arroyo, Jefe de Servicio de Contratación, como Secretario de la Mesa de 
Contratación de esta Consejería, respecto al contrato denominado “Acuerdo Marco del servicio público de 
atención residencial a personas mayores dependientes, modalidad financiación total y financiación 
parcial. Año 2021”. 

 

CERTIFICO: 
 
Que la Mesa de Contratación en su reunión del día 23 de noviembre de 2021 ha acordado que deberán subsanar 
sus ofertas económicas las siguientes entidades: 

Ø RESIDENCIAL NOGALES XXI, S.A. (A84546696) 
• Ha de indicar número de plazas que oferta para uno de los centros. 

Ø CENTRO GERIATRICO CAMPODON, S.A. (A85026888) 
• Ha de presentar el Anexo X: “documentación que se valora mediante criterios automáticos”, firmado 

electrónicamente por el representante legal de la empresa. 

Ø RESIDENCIA TERCERA EDAD LAS MATAS, S.A. (A80966419) 
• Ha de presentar el Anexo X: “documentación que se valora mediante criterios automáticos”, firmado 

electrónicamente por el representante legal de la empresa. 

Ø CLINICA MADRID, S.A. (A78139268) 
• Ha de presentar el Anexo X: “documentación que se valora mediante criterios automáticos”, firmado 

electrónicamente por el representante legal de la empresa. 

Ø ASERMUT, SDAD.COOP. (F79011003) 
• Ha de presentar el Anexo X: “documentación que se valora mediante criterios automáticos”, firmado 

electrónicamente por el representante legal de la empresa. 

Ø SERVICIOS SANITARIOS Y SOCIALES GALDAMA, (B82370446) 
• Ha de presentar el Anexo X: “documentación que se valora mediante criterios automáticos”, firmado 

electrónicamente por el representante legal de la empresa. 

 

Los documentos indicados, se presentarán en el plazo máximo de 3 días naturales, contados desde el día 
siguiente al de la publicación de este requerimiento en el tablón de anuncios correspondiente al contrato. De no 
cumplimentar adecuadamente el requerimiento en el plazo señalado, será excluido de la licitación, art. 141.2 de la 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 
español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

De conformidad con el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, la documentación requerida se presentará a través del Registro Telemático 
de la Comunidad de Madrid (https://gestionesytramites.madrid.org - buscar “presentación de escritos y 
comunicaciones” – solicitud genérica), dirigiendo la solicitud al División de Contratación de la Consejería 
de Políticas Sociales, Familias, Igualdad y Natalidad.  
 

Madrid, a fecha de la firma 

 
LA PRESIDENTE DE LA MESA 

Vº. Bº. 
 
 
 
 

Fdo. Antonio Benito Martínez 

EL SECRETARIO DE LA MESA 
 
 
 
 
 

Fdo. Francisco Javier Fernández Arroyo 
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https://gestionesytramites.madrid.org
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